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PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 15 de 
octubre de 2009 [petición de decisión prejudicial planteada 
por el Finanzgericht Baden-Württemberg (Alemania)] — 
Grundstücksgemeinschaft Busley y Cibrián Fernández/ 

Finanzamt Stuttgart-Körperschaften 

(Asunto C-35/08) ( 1 ) 

(Libre circulación de capitales — Bienes inmuebles — 
Impuesto sobre la renta — Deducción de pérdidas arrendati
cias de la renta imponible del sujeto pasivo — Aplicación de 
una amortización decreciente a los costes de adquisición o de 
construcción — Trato fiscal más favorable reservado exclusi
vamente a los bienes inmuebles situados en el territorio na

cional) 

(2009/C 297/03) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Finanzgericht Baden-Württemberg 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Grundstücksgemeinschaft Busley y Cibrián Fernán
dez 

Demandada: Finanzamt Stuttgart-Körperschaften 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Finanzgericht Baden-Würt
temberg (Alemania) — Interpretación de los artículos 18 CE y 
56 CE — Normativa nacional en materia de impuesto sobre la 
renta que limita la posibilidad de deducir las pérdidas resultantes 
del arrendamiento de bienes inmuebles exclusivamente a las 
relativas a bienes situados en el territorio nacional y que reserva 
únicamente a dichos bienes la aplicación de un régimen más 
favorable de amortización por depreciación. 

Fallo 

El artículo 56 CE se opone a la normativa de un Estado miembro 
relativa al impuesto sobre la renta que supedita el derecho de las 

personas físicas residentes e íntegramente sujetas al impuesto a deducir 
de la base imponible las pérdidas derivadas del arrendamiento de un 
inmueble en el año en que éstas se producen y a aplicar una amor
tización decreciente a efectos de determinar los ingresos procedentes de 
dicho inmueble, a la condición de que éste se encuentre situado en el 
territorio del citado Estado miembro. 

( 1 ) DO C 92, de 12.4.2008. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 15 de 
octubre de 2009 (petición de decisión prejudicial planteada 
por la Cour de cassation — Luxembourg) — Audiolux SA, 
BIP Investment Partners SA, Jean-Paul Felten, Joseph 
Weyland, Luxiprivilège SA, Foyer SA, Investas ASBL, 
Claudie Stein-Lambert, Christiane Worre-Lambert, Baron 
Antoine De Schorlemer, Jacques Funck, Jean Petitdidier/ 
Groupe Bruxelles Lambert SA (GBL), RTL Group, Juan 
Abello Gallo, Didier Bellens, André Desmarais, Gérald 
Frère, Jocelyn Lefebvre, Onno Ruding, Gilles Samyn, 
Martin Taylor, Bertelsmann AG, Siegfried Luther, Thomas 
Middelhoff, Ewald Wagenbach, Rolf Schmidt-Holz, Erich 
Schumann, WAZ Finanzierungs-GmbH, Westdeutsche 
Allgemeine Zeitungsverlagsgesellschaft E. Brost & 

J. Funke GmbH & Co (WAZ) 

(Asunto C-101/08) ( 1 ) 

(Directivas 77/91/CEE, 79/279/CEE y 2004/25/CE — 
Principio general de Derecho comunitario de protección de 
los accionistas minoritarios — Inexistencia — Derecho de 
sociedades — Toma de control — Oferta obligatoria — 

Recomendación 77/534/CEE — Código de conducta) 

(2009/C 297/04) 

Lengua de procedimiento: francés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Cour de cassation
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